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Bajo el título: Joana  
es la persona de contacto con 

los marineros en el centro  
Seemannsheim Bremerhaven

Es hora de hacer 
lo correcto.

¿Cómo puedo implicarme? ¿Cómo encuentro el centro 
de trabajo ideal para mí?

Trabaja con niños y jóvenes, léeles el periódico a los 
ancianos, cuida biotopos o despierta el interés de los 
adolescentes por los museos: las opciones son tan varia-
das como nuestra sociedad.

Además de actividades en los ámbitos social y ecológico, 
también hay mucho que hacer en las áreas de cultura, 
integración y deporte. Como voluntario o voluntaria no 
necesitas formación especializada. Te encargarás de ta-
reas que quedan fuera de la actividad principal del centro 
de trabajo.

www.bundesfreiwilligendienst.de
Ahí puedes informarte sobre los ámbitos de ayuda.1
En el apartado «Einsatzstellensuche» (búsqueda de 
plaza) podrás buscar el centro de trabajo que más 
se ajuste a tu perfil. Si lo prefieres, también puedes 
preguntar directamente in situ a los consejeros y 
consejeras.

2
Ponte en contacto con el centro de trabajo y 
concierta una cita para conoceros en una  
reunión no vinculante.

3
Anne 
colabora en la  
sección de ayuda  
a los refugiados  
del Servicio  
Federal de  
Voluntariado

Si todo va bien, firma el contrato y empieza a 
colaborar con el Servicio Federal de Volun- 
tariado.

4
Asuntos  
sociales

Naturaleza y  
medio ambiente

Cultura

Deporte

Formación

Integratión
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Voluntarios extranjero
Las extranjeras y extranjeros también pueden participar 
en el Servicio federal de voluntariado (Bundesfreiwilli-
gendienst). El único requisito para hacerlo es disponer de 
un permiso de residencia que les autorice a ejercer una 
actividad profesional en Alemania. En principio y en virtud 
del artículo 19 (1)  de la Ley Alemana de Residencia (Aufen-
thaltsgesetz), los voluntarios extranjeros pueden recibir un 
permiso especial de residencia para participar en el Servicio 
federal de voluntariado si pueden acreditar haber llegado a 
un acuerdo al respecto con algún centro. Si ha encontrado 
algún centro en el que prestar un servicio de voluntariado, 
debe solicitar un visado para dicho servicio desde su país de 
origen, ya que solo se le podrá emitir el permiso de residen-
cia que necesita para establecerse en Alemania si ha llegado 
al país con el visado correspondiente a esos efectos.

¿Quién puede colaborar?
Pueden colaborar con el Servicio federal de voluntariado 
todas aquellas personas que hayan terminado la enseñanza 
obligatoria. La edad, el sexo, la nacionalidad o el nivel de 
estudios son irrelevantes. Y si tienes 27 años o más, también 
puedes ayudar a tiempo parcial (más de 20 horas a la semana).

El Servicio federal de 
voluntariado
El Servicio federal de voluntariado nació en el año 2011 
y representa un proyecto de compromiso por y para la 
comunidad. El Servicio federal de voluntariado (BFD, por 
sus siglas en alemán) se dirige a todas aquellas personas 
que desean asumir un compromiso con la sociedad en los 
ámbitos social, cultural o ecológico o en otras áreas de in-
terés público. La ayuda se presta con independencia de las 
obligaciones laborales o educativas y durante un periodo 
de entre 6 y 24 meses. Las plazas de voluntariado cuentan 
con cobertura de la Seguridad Social y apoyo profesional en 
forma de cursos y seminarios gratuitos.

¿Estás en la lista?
El Servicio federal de voluntariado se dirige a 
todas aquellas personas... 

•  que buscan una actividad práctica tras 
haber finalizado su formación escolar o 
universitaria,

•    que quieren ocupar el tiempo que les queda 
hasta iniciar su carrera o formación 
profesional en algo que merezca la 
pena,

•  que aún no han decidido 
hacia dónde dirigir su carrera 
profesional y quieren conocer 
nuevos ámbitos de trabajo,

•   que ya ejercen su profesión 
pero buscan nuevas perspec-
tivas,

•    que quieren acumular experi-
encia profesional práctica sin 
presiones, 

•  que desean ayudar a los demás 
durante una pausa profesional,

•  que están decididas a compro-
meterse por el bien común tras 
finalizar su carrera profesional.

¿Quieres comprometerte? 
¡Nosotros también!
Las condiciones generales son muy simples. 
Nuestro objetivo consiste en hacer del voluntariado 
una experiencia enriquecedora para nuestros colabo-
radores.

Danylo  
colabora como  
voluntario en un teatro  
de Potsdam

Apoyo pedagógico
En el centro de trabajo habrá un 
profesional a cargo del voluntario o 
la voluntaria. Los voluntarios reciben 
seminarios gratuitos.

Dinero para gastos
Los voluntarios reciben una cantidad 
de dinero para gastos acordada pre-
viamente. El importe máximo actual 
es de 453 euros. La ropa de trabajo, el 
alojamiento y la manutención pueden 
entregarse directamente o abonarse en 
forma de prestación compensatoria.

Seguridad Social
Los voluntarios son dados de alta en 
la Seguridad Social de forma similar a 
los aprendices. Los centros de trabajo 
asumen los costes de los seguros de 
pensión, accidente, salud, asistencia y 
desempleo.

Certificado
Al finalizar su colaboración con el BFD, 
los voluntarios reciben un certificado 
de capacitación.


	Es hora de hacer lo  correcto.
	El Servicio federal de  voluntariado
	¿Estás en la lista?
	¿Quieres comprometerte? ¡Nosotros también!
	¿Cómo puedo implicarme?
	¿Cómo encuentro el centro de trabajo ideal para mí?

